
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra RAFAEL JIMENEZ HIGUERA. Exp.
11001-41-89-039-2023-00642-00.

La persona jurídica BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  por intermedio
de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  de  RAFAEL  JIMENEZ
HIGUERA, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 11
de abril del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le  notificó  a la  parte  demandada  RAFAEL
JIMENEZ HIGUERA  conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible en el archivo 22 y 24 C1 del expediente
digital,  quien,  una  vez  fenecido  el  termino de ley,  no  contestó  la  demanda ni
propuso excepciones,  como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí ́
se reclama, de allí ́que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación
y, verificado nuevamente el titulo báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primigenias de claridad, expresividad y exigibilidad
y, además, se cumple con el registro del embargo sobre el inmueble garante de la
obligación aquí perseguida, se da paso a la aplicación del numeral 3° del precepto
468 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante con la  EJECUCIÓN para la  efectividad de la
garantía real en contra de RAFAEL JIMENEZ HIGUERA identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.137.924, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 11 de abril del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del bien objeto de
garantía  real,  identificado con folio  de matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1316454,
para que con su producto se pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.200.000.oo.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3390120b421d61da942ac9dc20a5bfb0ea844799a9d0ec46d6d7b29c9df343d4

Documento generado en 26/04/2024 11:07:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JOSE EBER MINA PAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00656-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele en
esta segunda oportunidad los dineros que se encuentren depositados a órdenes
de este proceso a la parte ejecutante, hasta la suma de $13.800.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  34  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes de éste litigio, que no han sido ordenados su entrega, corresponden a
$13.800.oo  m/cte.,  los  cuales  no  son  suficientes  para  cubrir  la  sumatoria  del
crédito (capital  e  intereses)  $24’603.973.47  m/cte.,  más  las  costas  procesales
$1’100.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación perseguida
en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros  obrantes.  Saldo
$25’670.373.47 m/cte.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de
abril  del  año 2020 y Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021,  realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el ejecutante en su solicitud obrante en el
archivo 26 C 1 del expediente digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  AMILCAR
SAMUEL RODRIGUEZ REYES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00846-00.

Téngase en cuenta que la parte actora no presentó manifestación alguna en
contradicción al dictamen pericial allegado por la parte demandada, obrante en el
archivo 37 C.1 del expediente digital, mismo que fue puesto en conocimiento en
auto del pasado 12 de abril del presente año conforme lo señala el artículo 228 del
Código General del Proceso.

En firme, por Secretaria ingrese la actuación para lo pertinente. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A., contra SEBASTÍAN CAMILO
GARZÓN URREGO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01050-00.

La persona jurídica  BANCO POPULAR S.A.,  por intermedio de procurador
judicial instauró demanda contra SEBASTÍAN CAMILO GARZÓN URREGO para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 27 de junio del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada SEBASTÍAN
CAMILO GARZÓN URREGO conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folios 10 y 13 C1 del expediente
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda ni
propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que
aquí  se  reclama de allí  que realizado el  respectivo  control  de  legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, SEBASTÍAN CAMILO GARZÓN URREGO identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.033.754.381, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el pasado 27 de junio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DANIELA  JAIMES  BAUTISTA  contra  OSCAR
MAURICIO PRADA MARÍN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01273-001 

De cara a lo solicitado por la procuradora judicial del extremo ejecutado, se
niega la solicitud de adición, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del
artículo 287 del C. G. del P., como quiera que en el presente asunto no se omitió
resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto
que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento. 

Alude el apoderado judicial del extremo pasivo que, que en providencia de
fecha  9  de  abril  de  2024,  no  se  evidencia  pronunciamiento  alguno  sobre  el
argumento  principal  de  la  excepción  previa  denominada  “habérsele  dado  a  la
demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde”, toda vez que al
tratarse de una cláusula penal compensatoria definida por la jurisprudencia como
“una liquidación convencional  y  anticipada de los perjuicios.”,  debe tenerse en
cuenta que los perjuicios compensatorios por la no entrega de un bien inmueble
no están previstos en el Estatuto Procesal como uno de aquellos que pueda ser
tramitado directamente por un proceso ejecutivo.

No obstante, una vez analizados los argumentos de la solicitud de adición
que eleva el procurador judicial del extremo ejecutado, encuentra el despacho que
tal como se indicó en providencia del pasado 9 de abril  «es procedente a su vez
perseguir el pago de la cláusula penal – cláusula décimo tercera- por razón que,
en dicha cláusula, se contempló una de las circunstancias previstas en el artículo
1594 del C. C. para un eventual cobro. Estrictamente, la cláusula pactada, señala
lo  siguiente:  “…CLÁUSULA  PENAL  COMPENSATORIA:  El  incumplimiento  de
cualquiera de las Partes, frente a cualquiera de las obligaciones derivadas de este
Contrato  o  las  establecidas  en  la  ley,  la  constituirá  en  deudora  de  la  parte
cumplida  en  una  suma equivalente  a  3  Cánones  vigentes  al  momento  de  tal
incumplimiento, a título de pena, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación
principal, y de las acciones legales e indemnizaciones a las que haya lugar a favor
de la parte cumplida (la “Cláusula Penal”).  La Cláusula Penal será exigible sin
necesidad de requerimiento alguno».

En virtud de lo anterior, advierte el Despacho que al presentarse un contrato
de arrendamiento contentivo de obligaciones claras y expresas y, al indicarse el
incumplimiento –afirmación indefinida- surge la exigibilidad de la obligación; de allí
que resulta viable su cobro por la vía del proceso ejecutivo.

Precisado  lo  anterior,  los  demás  argumentos  expuestos  por  el  extremo
ejecutado, deben ser alegados como excepciones de mérito dentro del término
previsto en el art. 442 del C.G. del P., en la medida que su inconformidad está
dirigida a ejercer su derecho de contradicción, de manera que en este estado del
proceso resulta improcedente dar trámite aquellas circunstancias propias de tales
medios exceptivos, y como quiera que la inconformidad expuesta por la pasiva no
propende  por  el  saneamiento  de  etapas  procesales  surtidas,  el  despacho  se

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


abstendrá de estudiar las razones allí expuestas, pues estas serán analizadas en
el momento de resolver de fondo el presente juicio. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO BILBAO VIZCAYÁ ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”,
contra FABIO ELISEO GAMBOA CARRILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01285-
001 

La persona jurídica BANCO BILBAO VIZCAYÁ ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  “BBVA  COLOMBIA”,  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró
demanda contra de  FABIO ELISEO GAMBOA CARRILLO, para obtener el pago
de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 25
de julio de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los
artículos 82, 84, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de
2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
FABIO ELISEO GAMBOA CARRILLO, en los términos previstos en el art. 8º de la
Ley 2213 de 2023, tal como consta en la documental visible a folio 12 C-1 del
expediente digital, quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa,  no  contestó  la  demanda  ni  formuló  excepciones,  como  tampoco,
acreditó el pago de la obligación que aquí ́se reclama, de allí ́que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y,  verificado nuevamente el
título  báculo  de  la  acción  se  desprende  que  en  efecto  cumple  con  las
características primigenias de claridad, expresividad y exigibilidad y, además
se  cumple  con  el  registro  del  embargo  sobre  el  inmueble  garante  de  la
obligación aquí  perseguida,  se da  paso a  la  aplicación  del  numeral  3°  del
precepto 468 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante con la  EJECUCIÓN para la  efectividad de la
garantía real en contra de FABIO ELISEO GAMBOA CARRILLO identificado con
cédula de ciudadanía No. 14.254.018, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 25 de julio de 2023.

SEGUNDO- Decretar la venta en pública subasta del vehículo, previo avalúo,
para que con su producto se cancele a la demandante y acreedora, el crédito junto
con  sus  intereses  y  costas  procesales,  tal  como  se  ordenara  en  el  auto
mandamiento de pago.

TERCERO-  Ordenar el  AVALÚO y  posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía  real,  identificado  con  placas  GUQ-946, una  vez  se  materialice  el
secuestro, para que con su producto se pague el crédito y las costas.

CUARTO- Practicar la LIQUIDACIÓN del crédito en los términos del artículo
446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con
lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con
el artículo 4º del  AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.780.000.oo.oo. Liquídense.

SEXTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de ARMANDO ARIAS PULIDO contra FABIOLA TRIVIÑO
DAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01307-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandada, se adiciona el literal c) a la providencia del 5 de abril de 2024, en el
acápite de pruebas peticionadas por el extremo demandante, de conformidad con
lo previsto en el artículo 285 del C.G. del P., los cuales quedarán así:

“c) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.”

Ahora,  teniendo en cuenta lo previsto  en el  artículo  286 del  C.G. del  P.,
corríjase el literal b) de la providencia de fecha 5 de abril de 2024, el cual quedará
así:

“b)  Testimonial:  Por  el  interesado,  hágase  comparecer  el  día  y  hora
señalados  al  señor  JHONY FABIAN HERNANDEZ,  WILMER ARLEY REYES
TRIVIÑO y EDSON ORLANDO REYES TRIVIÑO, a fin de recibir sus testimonios”.

De otra parte, no se accede a la solicitud que eleva el apoderado judicial de
la  parte  demandada,  pues tal  como prescribe el  artículo  212 del  C.G.  del  P.,
“Cuando se pidan testimonios deberá   expresarse el nombre, domicilio,   residencia  
o lugar donde pueden ser citados los testigos”,  por lo que deberá efectuar la
citación en las direcciones informadas en el escrito de contestación a la demanda
y adelantar las gestiones pertinentes para lograr la comparecencia dl testigo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A.,  como  vocera  del
patrimonio autónomo FIDEICOMISO HOTELES HM FASE DOS Y FIDEICOMISO
HOTEL CEA contra FUNDACIÓN WAYS OF HOPE. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01482-00.

La persona jurídica ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera del patrimonio
autónomo FIDEICOMISO HOTELES HM FASE DOS Y FIDEICOMISO HOTEL
CEA por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra FUNDACIÓN
WAYS OF HOPE para obtener el pago del título valor -facturas de venta- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 5 de septiembre del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 772 del Código de Comercio y la Ley 2213
de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada FUNDACIÓN
WAYS OF HOPE conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como
da cuenta la documental visible a folios 10 y 12 C1 del expediente digital, quien
una vez fenecido el termino de ley, no contestó la demanda ni propuso medios
exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se reclama
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  FUNDACIÓN  WAYS  OF  HOPE  identificado  con  NIT.
900.251.339-4, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el pasado
5 de septiembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $880.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
YAMIL FARID ARIAS SANTABAY. Exp. 11001-41-89-039-2023-01546-00.

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A.,  por
intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra YAMIL FARID ARIAS
SANTABAY para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 26
de  septiembre  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada YAMIL FARID
ARIAS SANTABAY conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los archivos 17 y 19 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  YAMIL FARID ARIAS SANTABAY identificado con cédula
de ciudadanía No.  1.114.877.950,  tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 26 de septiembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $780.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c286d066940f40fc545478571aa581b413f5523c5cd109cfc1981a99006bf716

Documento generado en 26/04/2024 11:08:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. contra LUZ MARINA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01561-001 

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que no se aplicaron en debida forma las tasas de interés de la Superintendencia
Financiera y se observa una imprecisión e las fechas de los periodos liquidados,
de  manera  que  se  imprueba  la  liquidación  y  se  procederá  a  modificarla  de
conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

Desde Hasta Días
Tasa 
Máx Capital SaldoIntMora Abonos SubTotal

25/09/2023 30/09/2023 6 42.045 $ 22,362,627.00 $ 129,081.69 $ 0.00 $ 22,491,708.69
01/10/2023 31/10/2023 31 39.795 $ 22,362,627.00 $ 765,649.52 $ 0.00 $ 23,128,276.52
01/11/2023 30/11/2023 30 38.28 $ 22,362,627.00 $ 1,361,636.89 $ 0.00 $ 23,724,263.89
01/12/2023 31/12/2023 31 37.56 $ 22,362,627.00 $ 1,967,566.64 $ 0.00 $ 24,330,193.64
01/01/2024 31/01/2024 31 34.98 $ 22,362,627.00 $ 2,537,505.53 $ 0.00 $ 24,900,132.53
01/02/2024 29/02/2024 29 34.965 $ 22,362,627.00 $ 3,070,476.55 $ 0.00 $ 25,433,103.55
01/03/2024 31/03/2024 31 33.3 $ 22,362,627.00 $ 3,616,608.82 $ 0.00 $ 25,979,235.82
01/04/2024 11/04/2024 11 33.09 $ 22,362,627.00 $ 3,809,334.30 $ 0.00 $ 26,171,961.30

RESUMEN LIQUIDACIÓN
CAPITAL $22.362.627.00

INTERESES $3.809.334.30
TOTAL $26.171.961.30

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $26.171.961.30 m/cte con corte al 11 de abril de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. contra FAVIAN ALEXANDER RAMOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01563-
001 

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que no se aplicaron en debida forma las tasas de interés de la Superintendencia
Financiera y se observa una imprecisión e las fechas de los periodos liquidados,
de  manera  que  se  imprueba  la  liquidación  y  se  procederá  a  modificarla  de
conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

Desde Hasta Días
Tasa 
Máx Capital SaldoIntMora Abonos SubTotal

25/09/2023 30/09/2023 6 42.05 $ 45,347,474.00 $ 261,754.95 $ 0.00 $ 45,609,228.95
01/10/2023 31/10/2023 31 39.8 $ 45,347,474.00 $ 1,552,602.55 $ 0.00 $ 46,900,076.55
01/11/2023 30/11/2023 30 38.28 $ 45,347,474.00 $ 2,761,160.09 $ 0.00 $ 48,108,634.09
01/12/2023 31/12/2023 31 37.56 $ 45,347,474.00 $ 3,989,879.05 $ 0.00 $ 49,337,353.05
01/01/2024 31/01/2024 31 34.98 $ 45,347,474.00 $ 5,145,614.87 $ 0.00 $ 50,493,088.87
01/02/2024 29/02/2024 29 34.97 $ 45,347,474.00 $ 6,226,386.35 $ 0.00 $ 51,573,860.35
01/03/2024 31/03/2024 31 33.3 $ 45,347,474.00 $ 7,333,846.54 $ 0.00 $ 52,681,320.54
01/04/2024 11/04/2024 11 33.09 $ 45,347,474.00 $ 7,724,659.90 $ 0.00 $ 53,072,133.90

RESUMEN LIQUIDACIÓN
CAPITAL $45.347.474.00

INTERESES $7.724.659.90
TOTAL $53.072.133.90

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $53.072.133.90 m/cte con corte al 11 de abril de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE EMETERIO REYES FINO. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01578-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  JOSE
EMETERIO REYES FINO  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el  3 de octubre del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213
de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JOSE
EMETERIO REYES FINO conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los archivos 12 y 14 C.1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JOSE EMETERIO REYES FINO identificado con cédula de
ciudadanía  No. 4.147.312, tal  como  se  dispuso  en  el  mandamiento  de  pago
datado el 3 de octubre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.450.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra OSCAR EDUARDO CRISTANCHO TORRES. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01580-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  por intermedio de procurador judicial instauró demanda contra  OSCAR
EDUARDO CRISTANCHO TORRES para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio  el  3  de  octubre  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  OSCAR
EDUARDO CRISTANCHO TORRES  conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 7 y 9 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto es,  OSCAR EDUARDO CRISTANCHO TORRES  identificado
con cédula de ciudadanía No. 11.256.307, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 3 de octubre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $.880.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de LUIS  MANUEL  RODRIGUEZ  MARTINEZ  contra
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ RANGEL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01642-
00.

La persona natural  LUIS MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ, actuando en
causa  propia, instauró  demanda  contra  FRANCISCO  JAVIER  GONZALEZ
RANGEL, para obtener el pago del título valor -letra de cambio- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
31  de  octubre  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 671 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada FRANCISCO
JAVIER GONZALEZ RANGEL, se tuvo por notificado personalmente, tal y como
se desprende de la documental obrante en el archivo 14 y 16 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  FRANCISCO JAVIER GONZALEZ RANGEL  identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.422.931, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 31 de octubre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.200.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  ACUMULADO  de  SEGUROS  COERCIALES  BOLIVAR
S.A.,  contra  LUIS  FERNANDO  GARAVITO  BELTRAN.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01820-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 12 de abril de la presente anualidad en el
sentido de precisar que el demandado referido en el numeral 3° corresponde a
LUIS FERNANDO GARAVITO BELTRAN, y no como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el restante del contenido del mencionado auto
se mantiene en su integridad.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S.,  contra
CLEMENTINA FUYA CATIVE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01888-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales,  este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto de CLEMENTINA FUYA CATIVE identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.181.299, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Por  secretaria  una vez verificada la publicación de esa información en el
mencionado Registro, déjese constancia en el proceso y contabilícese el término
para que el emplazamiento quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  contra  HELMAN
EDINSON PEÑA MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01896-00.

La  persona  jurídica  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  HELMAN  EDINSON  PEÑA
MORALES para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 5 de
diciembre del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le notificó a la parte demandada  HELMAN
EDINSON PEÑA MORALES conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los archivos 7 y 9 C.1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  HELMAN  EDINSON  PEÑA  MORALES  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.293.133, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 5 de diciembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra GUSTAVO
ALBERTO ARDILA BARRENECHE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00170-00.

La persona jurídica  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  por intermedio de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  GUSTAVO  ALBERTO  ARDILA
BARRENECHE para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
27  de  febrero  del  año  2024,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  GUSTAVO
ALBERTO ARDILA BARRENECHE conforme los presupuestos del artículo 8° de
la Ley 2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 7 y 10 C.1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, GUSTAVO ALBERTO ARDILA BARRENECHE identificado
con cédula de ciudadanía No. 98.471.763, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 27 de febrero del año 2024.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.600.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RENTABIEN S.A.S.,
contra KEVIN GONZALEZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00382-001.

No  hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de  la  parte
demandada  KEVIN  GONZALEZ  MARTINEZ  por  razón  que  no  se  indicó  los
canales  de  comunicación  del  despacho  para  la  comparecencia  de  la  parte
convocada, así como se indicó de manera imprecisa realizarse “De conformidad
con el artículo 8 del decreto 2213 de 2023, en concordancia con en los artículos
291 y 292 del C. G. del P …”, siendo ello incorrecto pues los términos dispuestos
para las notificaciones del artículo 291 y 292 del C.G del P., son distintos a los
establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienen exigencias diferentes, todo lo cual
debe ser aportado para su estudio.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de LEIDY CATHERINE SÁNCHEZ CÓRTES contra JHAN
CARLOS MARTÍNEZ PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00386-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 9 de abril de la presente anualidad en el
sentido de precisar que las sumas de dinero contenidas en el título base la acción
corresponden a la letra de cambio No. 001 de fecha 8 de julio del año 2021, y no
como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el restante del contenido del mencionado auto
se mantiene en su integridad.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  Ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra
LUZ ELENA ORTIZ RICO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00563-001 

Estando el proceso al Despacho, se advierte que mediante comunicación No.
GS-2023 – DENOR – DENORMNVCCVN5400000006 del 15 de enero de 2024,
proveniente  de  la  Dirección  de  Tránsito  y  Transporte  –  Seccional  Norte  de
Santander, se informó a este Despacho sobre la inmovilización del vehículo de
placas REQ-565, el cual fue puesto a disposición de esta sede judicial y dejado
bajo  custodia  del  PARQUEADERO  DANIELA  ubicado  en  el  KM  88  vía
Bucaramanga  Pamplona  sector  la  Laguna  (archivo  12  C-2),  sin  embargo,  la
demandada afirma que dicho automotor fue trasladado a la ciudad de Cúcuta,
situación que no ha sido comunicada a este Juzgado por parte de la autoridad de
tránsito.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  ordenará  OFICIAR a  la  DIRECCIÓN  DE
TRÁNSITO  Y  TRANSPORTE  -  SECCIONAL  NORTE  DE  SANTANDER y  al
PARQUEADERO DANIELA, para que en el término de cinco (5) días contados a
partir del recibido de la respectiva comunicación, informen si el vehículo de placas
REQ-565 fue trasladado de parqueadero y de ser  el  caso remita a esta sede
judicial  las  constancias  correspondientes.  Remítase  la  comunicación
directamente por Secretaría.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  SOCIAL  Y  DE
SERVICIOS  LTDA  “COOPSERVI  LTDA”  contra  MARIO  GABRIEL  GOMEZ
VILLAMIL y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00845-001 

En atención al escrito que antecede, téngase por justificada la inasistencia de
la  representante  legal  de  la  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  SOCIAL  Y  DE
SERVICIOS LTDA “COOPSERVI  LTDA”,  señora  SANDRA LILIANA TORRES
MAHECHA (archivo 52 C-), a la diligencia que fuera programada para el 21 de
marzo del año en curso.

De otra parte, se memora a las partes que la audiencia prevista en el art. 392
del C.G. del P., se adelantará de manera presencial el día 2 de mayo del 2024 a
las 10.00 A.M. en las instalaciones del Edificio Hernando Morales Molina, tal como
se dispuso en audiencia anterior (archivo 46 y 49 C-1).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JORGE IVAN MAYORGA UBAQUE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00351-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada  JORGE IVAN MAYORGA
UBAQUE, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese que la
comunicación  fue  entregada  el  10  de  marzo  de  2024,  y  es  que  conforme  el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio de 2023, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139
y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  en  MONITORIO  de  COLEGIO  MAYOR  NUESTRA
SEÑORA DEL ROSARIO contra CRISTIÁN ARTURO MARTÍNEZ BROCHERO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00455-001 

En  atención  a  la  solicitud  de  pago  con  abono  en  cuenta  que  eleva  la
apoderada judicial  de la  parte actora,  y  conforme lo dispuesto en proveído de
fecha 21 de marzo de 2024. se ordena que por secretaría se elaboren las órdenes
de pago correspondientes a los títulos judiciales que deben ser entregados en
favor del  COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO a través del
aplicativo “pago con abono a cuenta”.

Atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril del año
2020 y Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021, realícese la orden de pago
solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta” disponible en
el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, y déjense las constancias de rigor
frente  a  la  consignación  a  efectuarse  conforme  la  información  de  la  cuenta
bancaria  precisada por  el  ejecutante (archivo 23 C-1). Secretaría  proceda de
conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.,  contra
EDWIN VERGARA RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00815-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada  JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.091.678.958 y T.P 347.78 del C.S de la J., como apoderada del
extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.

Por  lo  anterior,  se  tiene  por  terminado  el  poder  conferido  al  abogado
CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, de conformidad con lo normado en el
artículo 76 ibídem.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la apoderada pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  EDWIN  ENRIQUE  MARIN  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01163-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo  292 del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  JOHN JAIRO RIVEROS
MARIN, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de manera
incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial,  por cuanto indicó los
canales  de  comunicación  antiguos  de  esta  Sede  Judicial  pues  nótese  que  la
comunicación fue entregada el 20 de septiembre de 2023, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio de 2023, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado. 

En virtud de lo anterior,  advierte el  Despacho que no se ha notificado en
debida forma al  extremo demandado,  por  lo  que resulta  improcedente  proferir
sentencia en este estado del proceso.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139
y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOHN JAIRO RIVEROS MARIN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00253-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo  291 del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  JOHN JAIRO RIVEROS
MARIN, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de manera
incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial,  por cuanto indicó los
canales  de  comunicación  antiguos  de  esta  Sede  Judicial  pues  nótese  que  la
comunicación fue entregada el 30 de junio de 2023, y es que conforme el acuerdo
No.  CSJBTA  23-59  del  22  de  junio  del  año  2023,  se  autorizó  el  cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio de 2023, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139
y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  OLX  FIN  COLOMBIA  S.A.S.  contra  HANNA
KATHERIN COLLAZOS TORO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01683-001 

Como quiera que el proceso fue terminado por pago total de la obligación
mediante  providencia  de  fecha  7  de  marzo  del  año  en  curso,  por  secretaría,
hágase entrega  del excedente de títulos judiciales que fueron descontados a la
demandada  HANNA KATHERIN COLLAZOS TORO,  siempre que se hubieren
descontado con ocasión de las cautelas aquí decretadas, teniendo en cuenta lo
previsto  en  el  artículo  466  del  C.  G.  del  P.  Por  Secretaría,  efectúense  las
órdenes de pago correspondientes.

Ahora, teniendo en cuenta el informe de títulos elaborado por la Secretaría
(archivo  20  C-1),  se  observa  que  se  constituyeron  los  títulos  judiciales  No.
400100009241246  del  07/03/2024  y  400100009272639  del  05/04/2024,  sin
embargo, la demandada aportó los desprendibles de nomina de más descuentos
efectuados por el pagador por concepto de medidas cautelares. 

En virtud de lo anterior, OFÍCIESE a la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO
FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, para que en el término de cinco (5) días contados a
partir del recibido de la correspondiente comunicación, informe sobre las resultas
de la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 08862 del 22 de noviembre
de 2023,  precisando los  descuentos  que ha efectuado en virtud de la  cautela
decretada por esta sede judicial y deberá acreditar los depósitos que ha realizado
con destino al presente proceso. Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  SC-  COOPENSIONADOS  SC  contra  JOSE
ZEIN MUÑETON CHINCHILLA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00375-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada JOSE ZEIN MUÑETON CHINCHILLA, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 24 del presente cuaderno digital.

Por  Secretaría,  contabilícense  los  términos  respectivos,  para  que  la
pasiva  ejerza  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,  los  cuales  una  vez
cumplidos deberá ingresar  el  proceso al  despacho a fin  de proveer  lo  que en
derecho corresponda.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  SC-  COOPENSIONADOS  SC  contra  JOSE
ZEIN MUÑETON CHINCHILLA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00375-001 

En atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora,
advierte el Despacho que la cautela decretada por autos de fecha 13 de agosto de
2020 y 9 de septiembre de 2023, resultan suficientes para asegurar la obligación
que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), de modo que no se accede a la
misma, sin perjuicio que en su oportunidad y dependiendo del éxito de las cautelas
ya decretadas, se embarguen nuevos bienes.

De otra parte, por Secretaría OFÍCIESE a CASUR DE SUELDO DE RETIRO
POLICIA NACIONAL, que en el término de cinco (5) días contados a partir del
recibido de la correspondiente comunicación, deberá informar sobre las resultas
de la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 00835 del 18 de septiembre
de 2020, precisando los descuentos que ha efectuado en virtud de la cautela aquí
decretada e infórmese que la medida de embargo continua vigente. Tramítese por
el interesado.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P.   Ofíciese   anexando copia  
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JOSE ARIEL LONDOÑO DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01045-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada JOSE ARIEL LONDOÑO DURAN identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.171.229, como empleado de CONSULTORES DE INGENIERIA
UG 21 S L. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $18’000.000.oo
m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  MONITORIO1  de  JAIRO  LUISGARCIA  GRISALES  contra  UNION
TEMPORAL INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 y otros. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00805-001 

En  atención  al  escrito  que  precede,  la  parte  actora  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en proveído de fecha 19 de agosto de 2021, toda vez que el numeral 5°
del auto del pasado 25 de marzo de la presente anualidad, no contiene conceptos
o frases que ofrezcan motivos de duda, y conforme lo establece el parágrafo del
artículo 421 del C.G. del P., en los procesos monitorios «podrán practicarse las
medidas cautelares previstas para los demás procesos declarativos»,  es decir,
aquellas previstas en el artículo 590 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ROSA  MARIA  PEÑA  contra  DIANA  MICHEL
MARQUEZ FANEGO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00981-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $16.200.000,oo  M/Cte con
corte al 05 de abril de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  JHON JAIRO MUÑOZ RANGEL contra ALEJANDRA
MORENO RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01438-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  vehículo automóvil  de  placa  CRC 806  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  ANTONIO  ALFREDO  MORENO
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.447.693.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SANTIAGO  REYES  CABRERA  contra  MARCELO
ORTIZ MORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01537-001 

En atención a la liquidación de crédito aportada (fl. 31 C-1), se advierte que
no cumple con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta que
el cálculo de intereses moratorios no se realizó desde la fecha de presentación de
la demanda conforme se dispuso en el mandamiento de pago -8 de septiembre
2020-,  por  lo  tanto,  se requiere a la  parte demandante para que proceda a
ajustar la liquidación presentada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50573ef8c7f65505be730eac100ad4fec29fbefa229c557959e33af236700ea7

Documento generado en 26/04/2024 11:08:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALEXANDRA VARGAS RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01697-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 11 de abril de 2024, en el sentido de dirigir la demanda en contra de los
herederos  reconocidos  de  aquel,  los  demás  conocidos  y  los  indeterminados,
contra  el  albacea  con  tenencia  de  bienes  o  el  administrador  de  la  herencia
yacente,  si  fuere el  caso,  y  contra el  cónyuge si  se trata de bienes o deudas
sociales, y allegar prueba que acredite tal calidad.

Y es que tal determinación se impone, pues no debe perderse de vista que la
capacidad de los seres humanos para adquirir derechos y obligaciones, atributo
determinante para que, en el mundo, puedan ser catalogados como personas, se
inicia con su nacimiento y termina con su muerte. Sin embargo, como fallecida una
persona  sus  obligaciones  y  derechos  transmisibles  pasan  a  sus  herederos
(artículos  1008  y  1155  del  Código  Civil),  es  el  heredero,  asignatario  a  título
universal, quien, en el campo jurídico, pasa a ocupar el puesto o posición de los
derechos y obligaciones transmisibles que tenía el difunto. Conviene precisar que
como los  muertos  no  son  personas,  es  claro  que  no  pregonan  la  calidad  de
demandantes  ni  demandados,  como quiera que carecen de capacidad jurídica
para ese efecto, razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA  EN  INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra
CARLOS  AUGUSTO  NAVARRO  VILLAMIZAR.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00015-001 

Atendiendo la manifestación consignada por el extremo actor en escrito que
precede, el Despacho al tenor de lo reglado en el artículo 293 del C.G. del P.,
decreta el  EMPLAZAMIENTO del demandado  CARLOS AUGUSTO NAVARRO
VILLAMIZAR.

El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación
en un medio escrito conforme dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y si el
emplazado no comparece se le designará curador ad lítem.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en el  proceso,  contabilícese el  término para  que el  emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE VICENTE ACOSTA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00341-001 

En  atención  al  escrito  que  precede,  la  parte  actora  deberá  estarse  a  lo
resuelto en proveído de fecha 24 de febrero del año en curso, teniendo en cuenta
que median dicha providencia se ordenó la entrega de títulos peticionada por el
extremo  demandante  en  memorial  de  fecha  12  de  febrero  hogaño,  la  cual
asciende a la suma de $600.000,oo m/cte (archivo 56 C-1).

Aunado a lo anterior, tal como se desprende del informe de títulos elaborado
por la Secretaría (archivo 59 C-1), dicho depósitos judiciales fueron pagados con
“abono a cuenta” el 22 de marzo de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  DECLARATIVA  –  INCUMPLIMIENTO  CONTRACTUAL  de  FONDO
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO contra
JAIRO DE JESUS RIOS VILLAZÓN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00454-00.

En atención a las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte
actora aunado a la documental obrante en el archivo 47 C1 del expediente digital,
se procede en esta oportunidad a señalar nueva fecha y hora para la audiencia
que trata el artículo 392 del C.G. del P. en este proceso fijada.

En consecuencia y atendiendo lo ya establecido en diligencia del pasado 5
de marzo del año 2024, se señala la  hora de las 10.00 a.m. del día veintitrés
(23)  del  mes  de  mayo  del  año  2024,  con  el  fin  de  evacuar  la audiencia
programada.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S., contra CONRADO ALBERTO
QUINTERO MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00571-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $19.151.849,09 M/Cte con
corte al 4 de abril de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ADRIAN  LEON  DIAZ  MONROY  contra  EDDIE
FERNEY ESTRADA GUARNIZO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00649-001 

Acreditado como se encuentra el embargo del vehículo de placa RNX203 de
propiedad de la parte demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CENTRO  COMERCIAL  SABANA  PLAZA  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ELIECER  ANTONIO  MONTES  RAMÍREZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00781-001 

Atendiendo la manifestación consignada por el extremo actor en escrito que
precede, el Despacho al tenor de lo reglado en el artículo 293 del C.G. del P.,
decreta  el  EMPLAZAMIENTO del  demandado  ELIECER  ANTONIO  MONTES
RAMÍREZ.

El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación
en un medio escrito conforme dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y si el
emplazado no comparece se le designará curador ad lítem.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en el  proceso,  contabilícese el  término para  que el  emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.,  contra
EDWIN VERGARA RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00815-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  EDWIN  VERGARA  RUIZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.066.172.348, como empleado de GATE GOURMET COLOMBIA
S.A.S.  Ofíciese al  pagador,  limitando la  medida a  la  suma de  $44’000.000.oo
m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A,  contra
RINCON NEITA JOSE WILSON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00985-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  JOSE WILSON RINCON NEITA identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.580.581, como empleado de ASESORIAS & CONSULTORIAS
JUAN  B.  URBINA.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$42’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra WILSON CORREA AGUILAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-01162-
001.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  a  decretar  el
emplazamiento solicitado, por Secretaría, ofíciese a NUEVA EPS S.A.,  para que
informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí demandado
WILSON  CORREA  AGUILAR  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
91.435.261, así como la dirección de contacto (física y electrónica tanto de su
domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en su base
de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo
43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  -COOPENSIONADOS  S.C  contra  MARCO
FIDEL VANEGAS PULGARIN Exp. 11001-41-89-039-2022-01477-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 40% sobre sumas de dinero
que  por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada,  esto  es,
VANEGAS PULGARIN MARCO FIDEL identificado con cédula de ciudadanía No.
3.113.986,  en  el  FONDO  DE  PASIVO  SOCIAL  DE  FERROCARRILES
NACIONALES DE COLOMBIA,  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  actora  es  un
fondo  de  empleados.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$22’200.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de AUTANA COMPANY S.A.S contra MARTHA BEATRIZ
MORENO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01529-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada MARTHA BEATRIZ MORENO HERNANDEZ identificada con cedula
de ciudadanía No. 41.553.171, como empleada de COLPENSIONES. Ofíciese al
pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  ALEXANDER  GONZÁLEZ  ROJAS  contra
JENNY  FERNANDA  SALAMANCA  MELO  y  ANDRÉS  FABIAN  CORTES
CUEVAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01543-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  ALEXANDER  GONZÁLEZ  ROJAS  contra
JENNY  FERNANDA  SALAMANCA  MELO  y  ANDRÉS  FABIAN  CORTES
CUEVAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01543-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  JENNY FERNANDA SALAMANCA MELO  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.020.787.275,  como  empleada  de  BIOTRENDS
LABORATORIOS.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$8’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JENNY PAOLA ARDILA MURCIA.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00108-002.

No  hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de  la  parte
demandada JENNY PAOLA ARDILA MURCIA por razón que se indicó de manera
incorrecta la fecha de la providencia a notificar pues téngase en cuenta que la
misma data del 20 de enero del año 2023.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienen exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra CARLOS HUMBERTO HERRERA CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00140-001.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  a  decretar  el
emplazamiento  solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese a  EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado  CARLOS  HUMBERTO  HERRERA  CARVAJAL  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.744.882, así como la dirección de contacto (física y
electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información
que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e98879d956b3cd592afb31411ab5b635a6d9b144fd045a9cd5255786017df141

Documento generado en 26/04/2024 11:08:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A
- AECSA contra MARIAM LICETH ORTEGA VERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00320-00.

Requiérase al  designado,  abogado  NAYIB  ALFONSO  MONCADA
PACHECO para que en el término perentorio de TRES (3) días contados a partir
del  recibo  de  la  respectiva  comunicación,  proceda  a  dar  cumplimiento  a  lo
establecido en el auto de fecha 11 de abril del año 2024 obrante en el archivo 32
del  expediente  digital,  en  concordancia  con lo  dispuesto  en el  numeral  7°  del
artículo 48 del C.G. del P.,  so pena de aplicar las sanciones impuestas en tal
disposición. 

Lo anterior, si en cuenta se tiene que no se aportó documentación idónea –
designaciones y aceptaciones - que acrediten la obligatoriedad de su reemplazo
en  su  designación  pues  téngase  en  cuenta  que  la  misma  es  de  forzosa
aceptación.

Por Secretaria líbrese comunicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MELANEE  NAVARRO  SALAZAR  contra  RUSSEM
JESUS REDONDO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00420-002.

Téngase en cuenta que la gestión de notificación efectuada y obrante en el
archivo 11 C1 del expediente digital no acusó recibo en la dirección electrónica del
demandado conforme lo constata la certificación allí aportada. 

 para  los  fines  pertinentes,  la  dirección  electrónica  en  la  cual  recibirá
notificaciones la parte demandada RUSSEM JESUS REDONDO RUIZ e indicada
por la parte demandante en el  escrito obrante en el  archivo 12 del expediente
digital.

Por otro lado, se recuerda que los canales de notificación del juzgado son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.  contra
RUBERT  ALEXANDER  FORERO  MARTINEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01039-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $48.502.731,oo  M/Cte con
corte al 11 de abril de 2024.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 999b344079eb7cbf0155c81f5ebfe0a08006cfdad3330c0f615c066abd81486d

Documento generado en 26/04/2024 11:08:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
RUBERT  ALEXANDER  FORERO  MARTINEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01039-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $48.502.731,oo  M/Cte con
corte al 11 de abril de 2024.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de LULO BANK S.A. contra ALEJANDRO VELASQUEZ
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01127-001 

Como quiera que el proceso fue terminado por pago total de la obligación
mediante providencia de fecha 21 de septiembre del año en curso, por secretaría,
hágase  entrega  del  excedente  de  títulos  judiciales  que  fueron  descontados  al
demandado ALEJANDRO VELASQUEZ SANCHEZ, o a su apoderado judicial si
está facultado para ello, siempre que se hubieren descontado con ocasión de las
cautelas aquí decretadas, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 466 del C.
G. del P. Por Secretaría, efectúense las órdenes de pago correspondientes.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el demandado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE
JUSTICIA – JURISCOOP contra JAIRO MANUEL NIÑO DUCON. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01188-002.

Atendiendo los documentos obrantes en el archivo 23 C 1 del expediente
digital y frente a los trámites tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del
P-  de  la  parte  demandada  JAIRO  MANUEL  NIÑO  DUCON,  téngase  por
incorporados al expediente para los fines pertinentes.

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo  292  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  JAIRO  MANUEL  NIÑO
DUCON por razón que se indicó en el aviso la citación que trata el artículo 291 del
C.G.  del  P.,  pues  le  indicó  al  convocado  que  contaba  con  un  término  de
comparecencia de 5 días lo cual  no es acertado ya que ello se precisó en el
citatorio enviado y lo pretendido es que evacue el aviso conforme lo establece el
artículo 292 del C.G del P.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 292 del C.G. del P., atendiendo además las exigencias
allí dispuestas y aportando la documental idónea.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO BILBAO VIZCAYÁ ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”,
contra FABIO ELISEO GAMBOA CARRILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01285-
001 

Acreditado como se encuentra  el embargo del vehículo de placa  GUQ-946
de propiedad de la parte demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INMOBILIARIA  CONFICASA  LTDA  contra
JHONATHAN  ENRIQUE  PADILLA  ALARCON.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01693-001 

En atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora,
de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  num.  1º  art.  597  del  C.G.  del  P.,  se
procederá a ordenar el levantamiento de las cautelas decretadas en este trámite
respecto del salario del demandado LUIS ALBERTO RODRIGUEZ ANGARITA. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado RESUELVE:

LEVANTAR la  medida  cautelar  que  recae  sobre  el  salario,  comisiones,
bonificaciones  que  devengue  el  demandado  LUIS  ALBERTO  RODRIGUEZ
ANGARITA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.126.707.519,  como
empleado  de  la  empresa  de  vigilancia  CAVALIER.  Por  Secretaría,  ofíciese  al
pagador para que acate lo dispuesto en el presente proveído. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de JACKELINE CEPEDA SANTAMARIA contra CLARA
INÉS GÓMEZ PRIETO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2024-00223-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada
personalmente a la demandada CLARA INÉS GÓMEZ PRIETO, tal como consta
en acta de notificación obrante a folio 7 del expediente, quien dentro del término
legal  para  ejercer  su  derecho a  la  defensa  contestó  la  demanda sin  formular
medios exceptivos, salvo petición de conciliación.

Ahora,  ténganse por  notificada a  la  parte  demandada  DIANA MARCELA
PEDRAZA GÓMEZ, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 10 C-1),
quien dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

Por último, se requiere a la parte demandante para que proceda a notificar
al demandado MIGUEL ANDRÉS PEÑA BALLEN, atendiendo lo previsto en los
artículos 291 y siguientes del C.G. del P., en armonía con lo dispuesto en la Ley
2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ contra JUAN CARLOS SAMRA
DAGER. Exp. 11001-41-89-039-2024-00235-001 

En  atención  a  la  misiva  que  antecede,  advierte  el  Despacho  que  no  se
cumplen los requisitos previstos en el artículo 301 del C.G. del P., para tener por
notificado al demandado por conducta concluyente.

Sin perjuicio de lo anterior, el extremo demandado podrá comparecer a esta
sede judicial  exhibiendo su documento de identidad o remitiéndolo  de manera
digital al correo institucional de esta sede judicial para notificarlo personalmente.

Por último, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a notificar a
la  parte  demandada  en  la  dirección  informada  en  la  demanda,  atendiendo  lo
previsto  en  los  artículos  291  y  siguientes  del  C.G.  del  P.,  en  armonía  con  lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  NEGOCIOS  Y
SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S contra CRISTIAN DAVID PEREZ ORTEGA.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00291-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de 2022,  remitida  al  demandado  CRISTIAN DAVID
PEREZ ORTEGA, toda vez que omitió indicar la dirección de ubicación de esta
sede judicial y señaló de manera incorrecta la fecha da la providencia a notificar,
que corresponde al 2 de abril de 2024, y no se indicó en la comunicación remitida
a la pasiva.

Recuérdese los canales de notificación:  Carrera 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139 y email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a notificar
ya  sea  conforme  los  lineamientos  del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  1 en RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PERMUTA de
LUIS EDUARDO FIGUEROA contra ADRIAN DANILO ARDILA TORRES. Exp.
11001-41-89-039-2020-00354-002.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele en
esta segunda oportunidad los dineros que se encuentren depositados a órdenes
de este proceso a la parte ejecutante, hasta la suma de $1’026.507.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  en  el  archivo  55  C  1  del  expediente  digital,  los  dineros  que  se
encuentran a ordenes de este litigio $1’026.507.00 m/cte., no son suficientes para
cubrir la sumatoria del crédito (capital e intereses) $25’561.610.66 m/cte., más las
costas procesales $1’800.000.oo.,  m/cte.,  quedando claro que para la cubrir  la
obligación  perseguida  en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros
obrantes. Saldo $24’535.103.66 m/cte.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de
abril  del  año 2020 y Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021,  realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el ejecutante en su solicitud obrante en el
archivo 40, 43 y 49 C 1 del expediente digital.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra
LUZ ELENA ORTIZ RICO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00563-001 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que eleva la demandada
LUZ ELENA ORTIZ RICO,  se requiere la parte actora para que indique si  la
obligación que aquí  se  ejecuta  fue satisfecha en su  totalidad,  y  manifieste  de
manera expresa si coadyuva la solicitud de terminación del proceso presentada
por la pasiva. 

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra MIRIARE AMAYA MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00828-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado, aunado a la existencia, solicitud
de dineros -archivos 24 y 26 C.1 del expediente digital  - se  ORDENA que por
secretaria  se  entregue  a  la  parte  ejecutada  MIRIARE  AMAYA  MONTOYA
identificada con cédula de ciudadanía No.  98.528.582, la totalidad de las sumas
consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso de la referencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JOSE ALEXANDER CARVAJAL VEGA.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-01016-001.

De las respuestas de entidades bancarias que anteceden, archivos 5 a 13
C.2 del expediente digital y atendiendo la solicitud de dicha información, pónganse
en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones
que considere pertinentes. 

En todo caso, se le memora a la apoderada que la información solicitada
puede ser consultada directamente en el expediente digital de la referencia y en
los archivos puestos en su conocimiento con anterioridad por lo que no se accede
a su solicitud de remisión de los mismos.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra  JOSE ALEXANDER CARVAJAL VEGA. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01016-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  JOSE
ALEXANDER CARVAJAL VEGA para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio  el  23 de octubre del año 2020,  por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JOSE
ALEXANDER CARVAJAL VEGA conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, tal  y como se desprende de los archivos 24 y 26 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JOSE ALEXANDER CARVAJAL VEGA  identificado con
cédula de ciudadanía No. 74.326.009, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 23 de octubre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.550.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese (2) 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO en DECLARATIVO de ERIKA TATIANA RODRÍGUEZ
BURGOS en  representación  su  menor  JUAN MARTÍN PARADA RODRÍGUEZ
contra MARGARITA VARGAS APONTE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01229-001 

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  en
representación  del  extremo  actor  al  abogado  FREDY  PINILLA  CONTRERAS
identificada con cédula de ciudadanía No. 79.361.549 y de T.P. No. 122.248 del
C.S.J., en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la apoderada pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Frente a la solicitud que eleva la abogada LUZ HELENA ROMAN OROZCO
(archivo 8 C-1), se pone de presente que la ley habilita a otros sujetos procesales
que para que puedan intervenir dentro del proceso por tener un interés jurídico en
el resultado del mismo, así no tengan afectación directa como consecuencia de la
sentencia, son los denominados terceros, cuya regulación se encuentra prevista
en los artículos 71 y 72 del C.G. del P., que contemplan lo que concierne con la
coadyuvancia y el llamamiento de oficio; además, el Estatuto Procesal contempla
la  figura  de  los  litisconsorcios,  la  intervención  excluyente  y  el  llamamiento  en
garantía.

No  obstante  si  bien  la  togada  afirmó  que  representa  los  intereses  de  la
señora EDITH YOLANDA MARIN TELLEZ quien pretende actuar en calidad de
tercera  interesada,  su  solicitud  no  se  enmarca  en  las  figuras  previstas  para
intervenir en el presente trámite; además, se advierte que en el presente juicio
declarativo se profirió sentencia que se encuentra debidamente ejecutoriada y el
proceso ejecutivo que aquí se tramita se limita al cobro de costas señaladas en
sentencia proferida el 31 de marzo del año 2023, a favor del aquí ejecutante, de
modo  que,  no  se  accede  a  reconocer  personería  a  la  citada  profesional  del
derecho.

Ahora, de cara a la solicitud de retención de los dineros que correspondan a
la demandada MARGARITA VARGAS APONTE por concepto de títulos judiciales
consignados para el presente proceso, en virtud de una medida cautelar solicitada
en  el  proceso  de  nulidad  de  contrato  de  compraventa  celebrado  en  sobre  el
inmueble objeto de este juicio, que cursa en el Juzgado 36 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de esta ciudad bajo el radicado No. 2024-00416, se advierte
que  la  señora  EDITH YOLANDA MARIN TELLEZ  no funge como parte  en  el
presente trámite, y tampoco acreditó que su solicitud se sustente en una medida
cautelar decretada previamente por la citada autoridad judicial, de modo que, no
se accede a dicha solicitud.

No obstante lo anterior, a fin de despejar toda duda frente a la cautela que
viene de referirse  se Dispone por  la  Secretaria  REQUERIR al  Juzgado 36 de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, a fin de informar si bajo

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


el  radicado  No.  2024-00416  se  decretó  la  cautela  en  comento.  Ofíciese
directamente por el Despacho.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  en  DECLARATIVO  de  ERIKA  TATIANA  RODRÍGUEZ
BURGOS en  representación  su  menor  JUAN MARTÍN PARADA RODRÍGUEZ
contra MARGARITA VARGAS APONTE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01229-001 

Vistas las peticiones que anteceden, encuentra el despacho que las partes
de  manera  conjunta  solicitaron  la  terminación  del  proceso  de  la  referencia  y
entrega de títulos  judiciales  con miras a finiquitar  la  instancia.  En virtud de lo
anterior, las partes manifiestan que deberá hacerse entrega de títulos judiciales en
favor de la parte ejecutante por la suma de $2.479.647.oo, y el excedente de los
dineros deberá ser entregado en favor de la parte demandada (archivo 6 C-6).

Precisado lo anterior, observa el Despacho que la solicitud de terminación
del proceso elevada por ambas partes, se ajusta a los preceptos del artículo 312
del Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
TRANSACCIÓN de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: ORDENAR la entrega y pago de los títulos de depósito judicial
que a órdenes del proceso están consignados por valor de $2.479.647.oo, a favor
de  la  parte  actora.  Por  Secretaría,  efectúense  las  órdenes  de  pago
correspondientes.

Frente al excedente de los dineros que debe ser entregado en favor de
la parte demandada, una vez obre respuesta del  Juzgado 36 de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad bajo el radicado No. 2024-00416
se Dispondrá lo pertinente, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 466
del C. G. del P.

CUARTO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

QUINTO: Sin condena en costas

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  contra  NANCY BIBIANA ROMERO
FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01240-001.

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.   del  P.,  esto  es  que  se  encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $278.000.00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  en  el  archivo  46  C.1,  del  expediente  digital,  los  dineros  que  se
encuentran a ordenes de este litigio $278.000.00 m/cte., no son suficientes para
cubrir la sumatoria del crédito (capital e intereses)  $8’494.416.00  m/cte., más las
costas  procesales  $300.000.oo.,  m/cte.,  quedando  claro  que para  la  cubrir  la
obligación  perseguida  en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros
obrantes. Saldo $8’516.416.00 m/cte.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29
de abril del año 2020 y Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021, realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el ejecutante en su solicitud obrante en el
archivo 46 C.1 del expediente digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA de MARIELA MARTINEZ contra
REYES JOSÉ BERNAL PALACIOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01621-001

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado REYES JOSÉ BERNAL PALACIOS, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022, tal como consta a folios 74, 77 y 80 del presente cuaderno
digital,  quien dentro del término legal para ejercer su derecho a la defensa no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO contra JOSE
DAVID LANCHEROS SANTANA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00044-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
abogado  GONZALO  CIFUENTES  CIFUENTES  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.161.693 y de tarjeta profesional No. 32.207 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Ahora, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de
terminación por pago total de la obligación,  se requiere a la parte actora para
que aclare la solicitud elevada en el archivo 25 C 1 del expediente digital,  por
cuanto asegura haberse efectuado descuentos a la parte demandada por un valor
de $6’000.000.00 m/cte., sin embargo, al corroborar dicha suma con los dineros
que reposan a ordenes del proceso se denota conforme el informe de títulos que
reposan $5’999.999,94 m/cte.

Conforme lo anterior,  del informe de títulos que antecede -arch. 32 C1 Ib.-
pónganse  en  conocimiento  del  extremo  demandante  para  que  efectúe  las
manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  TRABAJADORES  DE  LA
INDUSTRIA  MILITAR  -  COOPINDUMIL contra  ZULLY  YAZMIN  BUITRAGO
RAMIREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00716-00.

Se requiere a la parte demandante aportar los abonos que afirma han sido
efectuados por la pasiva, mismos que obran en el archivo 30 C1 del expediente
digital, toda vez que la misma no permite una correcta visualización, por lo que
deberá allegarla  en formato  pertinente,  el  cual  permita  una apreciación total  y
legible para los extremos del proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23ad4a128e941d8d9a2a9223771062a71dc28cddb78d9ae04ae3016d329fe918

Documento generado en 26/04/2024 11:08:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO1 de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra OLGA
LILIANA MOSCOSO ARDILA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00851-001 

Acreditados  los  presupuestos  necesarios  para  la  cesión  de  crédito,  se
reconoce a PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ V
BBVA – ITAÚ, como cesionaria (fl. 26 C-1), y para todos los efectos legales, como
titular o subrogataria de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan
por  tal  valor  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo  a  ITAU  CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGIA  ELECTRICA  de  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  contra
AGENCIA ACIONAL DE TIERRAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01059-001 

Incorpórese  al  expediente  la  comunicación  proveniente  del  INSTITUTO
GEOGRÁFICO  AGUSTÍN  CODAZZI  (IGAC)  (fl.108  C-2),  y  póngase  en
conocimiento de las partes para los fines pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra  DIAZ TOVAR
JUAN MARIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01102-00.

La persona jurídica COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA
COOCREDIMED  EN  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR  INTERVENCIÓN,  por
intermedio de procurador judicial instauró demanda DIAZ TOVAR JUAN MARIO,
para obtener el pago del título valor pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 14 de mayo del
año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada DIAZ TOVAR
JUAN  MARIO por  medio  de  curador  ad  lítem,  según  se  desprende  del  acta
obrante a folio 53 de la actuación, quien aceptó en debida forma la designación
efectuada -en el  archivo 35 C1 del  expediente digital,  no obstante,  dentro del
término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  contestó  la  demanda
empero no propuso medios exceptivos,  como tampoco,  acreditó el  pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  DIAZ TOVAR JUAN MARIO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  72.274.606, tal  como se dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el pasado 14 de mayo del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $440.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de NATALIA CASTRO RODRIGUEZ, JOSE FERNANDO
CONSTAIN  VARONA  y  REINALDO  JOSE  VELASCO  CASTRILLON contra
FERNANDO GARCÍA MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01612-002.

Atendiendo la anterior solicitud (archivo 91 C1 y 3 C4 del expediente digital)
de conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse a lo
dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y 306 del Código General del Proceso, así
como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  FOOD COMPANY CONSTAIN CAICEDO S.A.S.,  identificada con NIT.
900.883.024-1, en contra de  FERNANDO GARCÍA MARTÍNEZ  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  12.095.670,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el título ejecutivo base de la acción -sentencia-3:

a) UN  MILLÓN  QUINIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE  $1’500.000.oo,
conforme lo estipulado en el numeral 5° de la sentencia proferida el pasado 16 de
febrero  del  año  2023,  correspondiente  a  el  porcentaje  fijado  de  agencias  en
derecho.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  SANTIAGO  DIAZ  HENAO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.088.328.464  y de tarjeta profesional No. 349.654 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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Notifíquese  5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra DIANA MARCELA DIAZ CASTRO. Exp.  11001-41-89-039-
2021-01807-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada DIANA MARCELA DIAZ CASTRO en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 26 C-3), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58b8b2fe8a089cf6d14cbcaa1d513e70e2c3cf606f437b61cda7e1661b6d5bda

Documento generado en 26/04/2024 11:08:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra YONNY MORENO JAIMES.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00200-
001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele en
esta cuarta oportunidad los dineros que se encuentren depositados a órdenes de
este proceso a la parte ejecutante, hasta la suma de $865.733.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  en  el  archivo  40  C  1  del  expediente  digital,  los  dineros  que  se
encuentran a  ordenes  de éste  litigio,  que no  han  sido  ordenados  su  entrega,
corresponden a $865.733.oo m/cte., los cuales no son suficientes para cubrir la
sumatoria del crédito  (capital e intereses) $13’108.467.78 m/cte., más las costas
procesales $710.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$9’414.114.78 m/cte.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de
abril  del  año 2020 y Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021,  realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el ejecutante en su solicitud obrante en el
archivo 38 C.1 del expediente digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ARGENIS PARDO ARIZA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00214-00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  ARGENIS  PARDO
ARIZA  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 15
de marzo del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ARGENIS
PARDO ARIZA conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los archivos 12 y 14 C.1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  ARGENIS  PARDO  ARIZA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  40.371.975,  tal  como se dispuso en el  mandamiento  de pago
datado el 15 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra PEDRO CAMILO TORRES CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00248-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  PEDRO CAMILO TORRES
CARDENAS se notificó por medio de curador ad lítem del correspondiente auto de
apremio, según se desprende del acta obrante en el archivo 29 C 1 del expediente
digital, quien aceptó en debida forma la designación efectuada -arch. 31 C.1 ib.-,
no obstante, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa,
contestó la demanda, mencionó atenerse a lo probado en todas las pretensiones y
no propuso medios exceptivos, salvo la genérica.

Ahora,  nótese  que  el  Dr. LUIS  FERNANDO  RODRIGUEZ  OSORIO
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.357.097 y de tarjeta profesional No.
107.916  del C.S.J., actúa como curador ad litem de la parte demandada arriba
mencionada.

En firme ingrese para dar el trámite que legalmente corresponda.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .   
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra NESTOR GABRIEL TORRES CARDENAS. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00271-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(NESTORHEGEL@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  la  parte
demandada NESTOR GABRIEL TORRES CARDENAS, la forma como las obtuvo
y deberá allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra FANNY CAROLINA VEGA TOVAR. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00284-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta las entregas de títulos anteriores aunado a lo dispuesto en el artículo 447
del C.G. del P., esto es que se encuentra ejecutoriado la liquidación del crédito y
costas.  Por secretaria, entréguesele en esta cuarta oportunidad los dineros que
se encuentren depositados a órdenes de este proceso a la parte ejecutante hasta
la suma de $2’393.151.00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  43  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $2’393.151.oo  m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del crédito  (capital e intereses) $18’681.588.18 m/cte., más las costas
procesales $749.500.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes.  Saldo
$10’660.081.18 m/cte.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29
de abril del año 2020 y Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021, realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el ejecutante en su solicitud obrante en el
archivo 53 C 1 del expediente digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea2a34ce8aa309d6237f66f2f7c1dea15f46871dfc84999f7a37a953b6a70754

Documento generado en 26/04/2024 11:08:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES -COOPFINANCIAR- contra JOSÉ BASTOS SILVANO Y
FABER JOSÉ RIBAMAR Exp. 11001-41-89-039-2022-01053-001 

La COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES -
COOPFINANCIAR-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en
contra de  JOSÉ BASTOS SILVANO y FABER JOSÉ RIBAMAR,  para obtener el
pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 20
de septiembre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de
2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  personalmente  a  la  parte
demandada  JOSÉ BASTOS SILVANO  y FABER JOSÉ RIBAMAR,  conforme
dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (folio 15 y 20 C-1), sin que dentro de
los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara
el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JOSÉ
BASTOS  SILVANO  y  FABER  JOSÉ  RIBAMAR  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 15.888.048 y 15.888.623, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 20 de septiembre de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $130.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  –  INCIDENTE  DE  TACHA  de  JONATTAN  ANDRADE
SANTANA  contra  CLAUDIA PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro.  Exp. 11001-
41-89-039-2022-01228-00.

Atendiendo lo dispuesto en el literal b) del auto del pasado 8 de marzo del
presente año, así como la solicitud de prórroga para aportar la pericia decretada,
aunado a lo dispuesto por el artículo 227 del C.G. del P., el Despacho accede a tal
solicitud, razón por la que se concederá a la parte, por una única vez, el termino
adicional de (10) días para que el dictamen sea allegado en debida forma.

Por Secretaria contabilícese los términos respectivos. 

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra RAUL ANTONIO GOMEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01400-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto  de  RAUL  ANTONIO  GOMEZ  GOMEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 3.091.355, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Por  secretaria  una vez verificada la publicación de esa información en el
mencionado Registro, déjese constancia en el proceso y contabilícese el término
para que el emplazamiento quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  BERNARDO  RODRIGUEZ  LAVERDE.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01436-00.

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  la  solicitud  de
terminación por pago total de la obligación, se requiere a la parte actora para que
informe  los  datos  de  su  cuenta  –  certificación  bancaria,  en  razón  a  que  la
operación de entrega de títulos se realizará bajo la modalidad de abono a cuenta.

Del informe de títulos que antecede, pónganse en conocimiento de las partes
para que efectúen las manifestaciones que consideren pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  JOSAFAT S.A., contra VINASCO GONZALO POSSO.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01590-001.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  a  decretar  el
emplazamiento  solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese a  EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado VINASCO GONZALO POSSO identificado con cédula de ciudadanía
No. 6.358.490, así como la dirección de contacto (física y electrónica tanto de su
domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en su base
de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo
43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra CECILIA  PIÑEROS  PINTO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00216-002.

Atendiendo los  documentos obrantes en el  archivo  8 C 1 del  expediente
digital y frente a los trámites tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del
P- de la parte demandada CECILIA PIÑEROS PINTO, téngase por incorporados
al expediente para los fines pertinentes.

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo 292 del C.G. del P., de la parte demandada  CECILIA PIÑEROS PINTO
por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección física de esta Sede
Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó: “CALLE 11 NO 9 A -
24, EDIFICIO KAYSSER, PISO 9 …”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 292 del C.G. del P.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra  ANDRES  FELIPE  BOTERIO  MORALES  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00402-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es, ANDRES
FELIPE  BOTERIO  MORALES  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.073.247.834, en INDUSTRIAS SPRING S.A.S., teniendo en cuenta que la parte
actora es una cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $20’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra  ANDRES  FELIPE  BOTERIO  MORALES  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00402-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ANDRES FELIPE BOTERIO
MORALES  y JOHAN  CAMILO  CARDENAS  SIERRA se  encuentra  notificada
conforme lo prevé  el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la
documental visible en el archivo 10 y 14 C 1 del expediente digital.

De existir una dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al
expediente digital a dichas direcciones, en aras de primar el principio de publicidad
y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Por Secretaría,  una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, vuelva el expediente
al Despacho informándolo.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   29 de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra
MARIEN JULIA COGOLLO RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00549-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada MARIEN JULIA COGOLLO RAMIREZ, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl. 18 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A.  Y/O  BAN100  S.A.  antes  BANCO
CREDIFINANCIERA S.A contra CECILIA ANGULO GRATERON. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00599-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada CECILIA ANGULO GRATERON, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 14 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   29   de abril de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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